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Acuerdo N'̂  70
T^fucigalpa, D. C., 14 de marzo de 

1973.
Vista para resolver la solicitud pre

sentada en diecinueve de septiembre 
de mil novecientos setenta y dos, por 
los señores Licenciado en Economía 
Roberto C. Ordóñez y Abogado Con
rado Vásquez, de generales conocidas, 
y de este domicilio, en su calidad de 
Economista y Representante Legal, 
respectivamente, de la empresa 
ficos C/nidoN̂  S. de P. L. de C. V.";, 
del domicilio de San Pedro Sula, Cor
tés, ctmtraída a pedir se le conceda 
la restitución de beneficios otorgados 
conforme la Ley de Fomento Indus
tria! y el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Ridustrial y su Protocolo, que gozaba 
antes de la emisión del Decreto Legis
lativo N̂  129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno.

Resulta: Que en veintidós de febre
ro del año en curso, la Secretaria de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
^pués de haber efectuado el análi- 
Ms de la solicitud indicada, presentó 
e! informe respectivo, siendo de opi
nión porque se otorgue la restitución 
solicitada.

Resulta: Que en veintiséis de fe
brero del presente año, la Comisión 
de Incentivos Fiscales, emitió dicta
men, siendo de opinión porque se le 
conceda la restitución de beneficios 
Bacales otorgados a dicha empresa, 
conforme los Acuerdos emitidos con 
base a la Ley de Fomento Industrial 
y el Convenio mencionado y su Pro
tocolo.

C O N T E N I D O
ECONOMÍA T COMERCM) 

Acuerdos Np 70, 74, 75 y 80 
Marzo de 197&
A V I S O S

Considerando: Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas exencio
nes y franquicias, de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
industria! y su Protocolo.

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N*? 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno, modifica en su Articulo 1' las 
exenciones y franquicias concedidas 
o que se concedan a personas, empre
sas o industrias, en base a la Ley de 
Fomento Industrial o al Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial.

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Artículo 5*̂ , 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican conforme al párrafo pri
mero de los artículos 1*̂ y 2̂  del mis
mo Decreto, podrán ser restituidas en 
la proporción que estimen adecuadas 
las Secretarías de Economía y  de 
Hacienda y  Crédito Público, a 
aquellas empresas industriales que 
entren a competir a nivel internacio
nal o centroamericano, debiendo 
comprobar en forma fehaciente me
diante los estudios y  análisis del caso, 
que necesitan de dichas exenciones y 
franquicias para operar en condicio
nes de igualdad competitiva dentro 
del mercado nacional e internacional.

Considerando: Que el Artículo 12 
del Reglamento del Decreto N " 129, 
estipula que las Secretarías de Elco- 
nomta y de Hacienda y Crédito Pú
blico, previo dictamen de la Comi
sión de Incentivos Fiscales podrán 
restituir las franquicias en la propor

ción que estimen adecuadas para ope
rar en condiciones de igualdad com
petitiva dentro del mercado nacional 
e internacional.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Estado, en 
aplicación del Articulo 5" del Decreto 
Legislativo N*̂  129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno, y  del Artículo 12 de! Regla
mento del mismo Decreto,

ACUERDA:

1"—^Restituir a la empresa 
coa Usidoa, 8. de R. L. de C. d^  
domicilio de San Pedro Sula, Cortés, 
las exenciones y  franquicias otorga
das conforme la Ley de Fomento In
dustrial y el Convenio Centroameri- 
arroHo Industrial, en la forma si
guiente: A ) Conceder hasta el veinti
siete de abril de mil novecientos se
tenta y siete, la importación con 
100% de exención de derechos de 
aduana y  demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, 
para la importación de maquinaria, 
equipo, materias primas y nnateriales 
contenidos en el Acuerdo de Equipa
ración N  ̂ 984, del í^ete de diciembre 
de mil novecientos setenta, y  Acuer
do de Ampliación N- 501, del quince 
de junio de mil novecientos setenta 
yu n^

2?— L̂a empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artículos pa
ra beneficio de! consumidor y no 
deberá elevarlos sobre el nivel de los 
que prevalecían antes de la emúd&i 
del Decreto N̂  129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
ytm ^

3?— Êiste acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta",

Pasa a la página Np 14
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Eí infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Lettaa de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en genera!, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes veinticuatro 
de abril, a las diez de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un solar ubi
cado en la ciudad de Comayagüela, 
barrio Guacerique, con una extensión 
superñcial de doscientas sesenta y 
seis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del cual exis
te construida una casa de bahareque, 
con un corredor, y cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Luis Luna; al 
Sur, calle de por medio, con terreno 
de Rubén Laínez Retes; al Este, calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lizandro V. Gálvez; al 
Oeste, terreno de la deudora solida
ria Juana Cerrato, y  mide por los la
dos norte y sur, veinte metros, y por 
el este y oeste, nueve metros treinta 
centímetros. Este inmueble se en
cuentra inscrito con el número 136, 
folios 443 al 445, del tomo 137, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor de la se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaria; b) Un solar ubicado en la 
ciudad de Comayagüela, barrio Gua
cerique, con una extensión superficial 
de quinientas cuarenta y siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y tiene forma irregular, y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una línea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacia el Oeste, de aquí hacia 
el Norte, nueve metros, de aquí hacía 
e! Sur Oeste una línea curva irregu
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
hacía el Este, treinta y  cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacia el 
Norte, diez metros a encontrar la es
quina Noreste que sirvió de punto de 
partida. Dentro del solar hay cons
truida una casa de bahareque, de un 
cuarto, corredor y cocina, todo limi
tado: al Norte, propiedad de Feman
do Lardizábal y  de Juan Sosa y 
Dionisio Velásquez; al Sur, propie
dad de Femando Lardizábal, calle de 
por medio; al Oriente, terrenos de 
Nazario Sosa, Francisco Amador y 
Pedro Sosa, calle de por medio; y, ai 
Oeste, el río Guacerique; más tres 
piezas de madera, con ted^o de zinc, 
y  una galera también de madera, de 
techo de teja, construida en alto, so
bre paredes de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y  ^  primer piso para garage. Este 

se encuentra inscrito con el 
número 135, folios 441 al 443, dd̂  
bmRO 197, d d  Registro de la Propie
dad Inmueble, de este d^Mtrtammto, 
y  a favor de la deudora solidaria Jua
na Cerrato. Asimismo se hace saber 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que no

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE ÍNGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLÍCA

Arllculo 160.— obligatorio para la Proveeduría Genera! 
de la República y en general para todas las oiicincs del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Lítográiicos: Típo- 
graiía Nacional, '̂Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a Icts órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Doce Mil Lempiras.—Tegucigsdpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Muiillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2? de 
lo Civil".— Tegucigalpa, F. M.— Ĥon
duras.
Del 19 M., al 11 A. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 2 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
a verificarse el día juev^  doce de 
abril del corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble embarga
do: "Un lote de terreno marcado con 
el N'̂  6, letra "P ", de la lotificación 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di
mensiones y  límites son: al Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P " ; 
al Sur, diez varas, mediando calle, 
lote número seis, letra "M "; al Este, 
veintiséis varas cincuenta centésimas 
de vara, lotes 3 y  4 letra "P " ; al Oes
te, veintiséis varas cincuenta centési
mas de vara, lote número 8, letra "P'̂ . 
En dicho lote se encuentran construi
das las siguientes mejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuatro varas y 
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y  una pieza 
de madera, enladrillada de barro, con 
luz y agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a favor del señor José 
Francisco SaHnas Durón, con el 
N  ̂102, folios 123 y 124, del tomo 77, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Lom- 
piras, y  se rematará para con su pro
ducto hacer pago a los señores Telma 
Hentíquez de Tercero, Dora Argenti
na, Julia, Benjamín y Mario OHando

Henríquez Girón, de amtidad de lon- 
pmas, intereses y costas que les 
adeuda el señor José Francisco Sali
nas Durón". Se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
arriba expresada.—^Tegucigalpa, D.
C., 15 de marzo de 1973.

Joaquín MuríDo M.,
Secretaño.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un sello qae 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de b  
CSvil.—Teguci^pa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras".
Del 17 M., al 9 A. 73.

El infrascnto. Secretario del Juz
gado 2̂  de LetrM de lo GvH, dd de
partamento de "Francisco Morazén . 
para los efectos de ley, al púbKco en 
general, hace saber: que en ausen
cia a verificarse el día lunes nueve 
de abril del corriente año, a las dies 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble embar
gado; "Lote de terreno número nue
ve, letra "A ", sito en el barrio SipÜe, 
de esta ciudad, el cual mide y limita 
asi: al Norte, treinta y tres metros 
veinte centímetros, con fracción del 
lote número ocho "A "; al Sur. trein
ta y  un metros cinco centímetros, 
con lote número diez "A "; al Esta 
diez metros, mediando calle, con lote 
número cinco, letra "B "; y, al Oeste, 
diez metros, mediando calle, con pro
piedad del Licenciado Tomás Alonso 
B. este lote se encuentra cons
truida una casa de madera, cubierta 
con tejas, pisos de ladrillos de barro 
dos de las piezas, compuesta de dnoo 
piezas con sus correspondientes co
cinas; inmueble inscñto a favor dd 
señor Reynaldo Martínez Gonsélea, 
bajo el 87, folios 128 y 129, dd 
Tomo 112, de! Registro de la Propie
dad, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado eu
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h  cantidad de Siete Mil Quinientos 
Lempiras, y se rematará para con su 
producto hacer pago a los señores 
Tehna Henríquez de Tercero, Dora 
Aügentina, Julia, Benjamín y Mario 
Orlando Henríquez Girón, de canti
dad de lempiras, intereses y costas 
que les adeuda el señor Reynaldo 
Martínez Gonzáles. Se hace la adver
tencia de ^ue por tratarse de prime
ra lieitacioii, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos tercera  
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad arriba expresada.—Tegu- 
dgalpa, D. C., 12 de marzo de 1973.

Sílverio Flores,
Srio. por Ley.

(f) Silverio Flores, riay un sello que 
dice: Juzgado de Letras 2*̂  de lo Ci
vil.—^Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán. Honduras".
Del 15 M., al 6 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al

público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
martes tres de abril del corriente año. 
a las nueve de la mañana, y  en el 
local oue ocupa este Juntado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Lote de terreno nú
mero 24-N, de la Lotifícación Planes 
del Berrinche, sita en Comayagüela, 
cuyos límites y dimensiones son: a! 
Norte, veinticinco metros sesenta y 
siete centímetros, con lote número 
23-N; al Sur, veinticinco metros se
senta y siete centímetros, con lotes 
números 5K, 6K y 7K, calle de por 
medio: al Este, doce metros cincuen
ta centímetros, con lote 9-0. calle de 
por medio; con una extensión super- 
hcial de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuadradas con ochenta 
centésimas de vara cuadrada. Hubo 
este inmueble por compra que hizo a! 
señor Adolfo S. Midence y otros, me
diante Escritura Pública aut-^rizaaa 
por el Notario don Edgardo Cáceres 
Castellanos, con fecha cuatro de los 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. Mejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegncígaípa, D. C., Homdmras, C. A.

9 DE N O VIEM BRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Ctnapra V̂ nta

CIROS
Owmprp VMttp

MOREDA METALICA 
Cwmpu Vemt*

DólS!-.............. L
CoMn S&ÍT. .Qpmal .....—
Coíén C. R.CórdobM_Cfao Mexicano

2.M)
0.7930
aHasM
0.282S57
C1S8527

L 2

Onza Troy de Oro Mno

03 
0.80 aoo
0.301887
0.395714
S.1609

78.00

L a.oo 
0.80 
200
0 301887 
0.2Í67I4 
0160128 

Oaaa Troy

L 1.98 L 2.02 
0.7920 0.80
1 2.00
0.298868 O..W1887
0.282857 0 285714*

0.1614
=  31.KB gramoa

drülada c<m ladrillo de cemento, cu
bierta de tejas, teniendo seis piezas 
en la primera planta, y  tres piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavadoro y 
pila de agua e instalaciones de luz 
eléctrica; toda pintada con pintura 
de aceite, teniendo además, en el fon
do, una pieza grande destinada a 
taller de mecánica y  garage, paredes 
de piedra, cubierta de asbeáo, cím 
au correspondiente portón de Merro. 
El inmueble descrito se encuentM 
inscrito a favor del ejecutado Amul- 
fo Zúñiga, bajo el N? 234, folios 319 
al 321, del tomo 241, del Registro de 
la propiedad, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
por Perito nombrado, en la cantidad 
de Trece Aíi! Novecientos Veintiún 
Lempiras (Lps. 13.921.00), y se rema
tará para con su producto hacer pago 
al señor Femando Zelaya S., de canti
dad de lempiras que es en deberle el 
señor Amulfo Zúñiga. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava  ̂
luo, y  sin oue hagan el respectivo 
depósito.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

J. Faustino Laínez M..
Secrcífirm

ffl .T Faustino Laínez M. Hav un 
sello oup dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—^Tegucigalpa. F. M.. Hon
duras.
Del 9 al 31 M. 73.

COnZACION NO o n c iA L  OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra EaterUaa 
Franco Francia
Franco B^ga
Ftaneo Suizo ------Marco Aiemám ---
Viorlo Hoiandéa ...
Corona Sueca.......
Lira ......................
Feaeta ...................
Dóiar Canadiense Ten.... ............
N O T A S :

DOLABHS
2.8640
0.1891O.022TU8
0.8886
R3I2Ta81Q8
0.2U0
0. 001718 
0 0159
1. M50 
0.008930

LEM FIRAa

4.7080
0.3983
0.045400
0.8272
06254
0.6204
0.4220
0.003430OtMlO
2.H30U
0.006660

1. — L̂os cheques en Dólares giríujoa contra cuentas corrientes en dicha moneda del
sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR 
6.628 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3. — P̂ara evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Centra! de
Htmduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. B̂anco Central de Honduras comprará Oro y  Plata producidos en ^  pais al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

El infra.8crito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvH, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en genentl, hace sabw : 
que en la audiencia señalada para ^  
día viernes seis de abril ^trante^ a 
las nueve de la mañana, y  Mi el local 
que ocuna este Juzg^o, se ronatarán 
en pública s u b a s t a  los siguientes 
inmuebles: a) "Lote marcado con el 
número 29-1 de la Lotificaci&i deno
minada "El Trigo", situado en el 
lugar llamado El Trigo, aldea de S  
Hatillo, de esta jurisdicción; lote que 
tiene un área de veinte mil varas eua^ 
dradas, con estos límites espet^es: 
al Norte, propiedad del ]^en iero 
Eugenio Molina hijo, doscientM s^te 
metros, en una línea con inflexiones 
a noventa grados así: ciento qiñnce 
metros, cuarenta y  un metros cin
cuenta y un metros, por lo cual el 
terrMio afecta la forma de una es
cuadra; al Oriente, con propiedad 
Ingeniero Eugenio Molina hijo, cin
cuenta y seis metros, mediando calle; 
y  al Poniente, con lote 29-1 "A"; 
lote marcado con el número 29-1-A, 
de la denominada Lotifieadora Í3 
Trigo, situado en el lugar llamado El 
Trigo, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, lote que tienen un área 
de cinco mil setecientos ochenta y 
seis varas cuadradas trece centésimas 
de vara cuadrada, con estos limites 
especiales: Al Norte, con propiedad 
del l^en ieto Eugenio Molina hijo.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE ABRIL DE 1973

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia de! día lunes veintitrés de 
abril del corriente año, y a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
de terreno Número Trece-D, de la Lo- 
tificación Planes del Berrinche, situa
da en este Distrito Central, cuyos 
limites y dimensiones son: al Norte, 
siete metros cincuenta centímetros, 
con Bloque "H ", calle de por medio; 
al Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote D-dieciséis; al Este, 
treinta metros con cincuenta centí
metros, con lote D-doce; y, al Oeste, 
veintinueve metros con noventa cen- 
timetros, con lote D-catorce; este lo
te de terreno descrito tiene una ex
tensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con sesen
ta y tres centésimas de vara cuadra
da, estando construidas en calidad de 
mejoras en el lote anteriormente des
crito y deslindado, una casa de dos 
pisos, construida de piedra y  ladrillo, 
consta d  primer piso de una sala, de 
siete metros con cuarenta y cinco 
centímetros de frente por nueve me
tros de fondo .dividido en dos piezas, 
toda la pared del frente de piedra de 
color, con una puerta y dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemento; 
en el segundo piso se encuentra mon
tado sobre vigas de concreto, un solo 
salón, piso de madera machihembra
da, encielada, techo de asbesto y ma
dera; mi el primer piso hay instalado 
baño y servicios sanitarios; en el se
gundo piso se encuentra un tanque 
para agua potable, con capacidad pa
ra trescientos galones; instalación 
completa de luz eléctrica; un sótano, 
de cuatro metros con sesenta centí
metros de frente por tres metros 
ochenta y cinco centímetros de fondo 
y dos metros cuarenta y cinco centí
metros de alto. El resto del solar se 
encuentra ocupado por una galera de 
madera cubierta de lámina, de quince 
metros con cuarenta y  chico centí
metros de fondo, estando inscrito el 
dominio a favor del señor Juan Ar
mando Robles Peña, con el número 
ciento sesenta y  seis (166), folios 
doscientos cincuenta y tres (253) al 
doscientos cincuenta y  cinco (255), 
del tomo ciento ochenta (ISO), dei 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Asimismo, se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se a^¿nitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de Trein
ta Mil Lempiras.— ^Tegucigalpa, D. C., 
22 de marzo de 1973.

Joaquín Muríllo, 
Secretado

D d 26 M. al IB A . 73.

C O N V O C A T O R I A

Por este medio se convoca a los accionistas de la MAR
MOLERIA COLBRU, S. A., a la sesión de Asamblea General, 
que tendrá lugar el día 24 de abril, a las 8:00 a. m., en iM pro
pias Oficinas ubicadas en la zona de Loarque de este Distrito 
Central.

En caso de no haber quorum se celebrará el día siguiente, 
con ios socios que asistieren.

L A  B F C R E yA R ÍA

2 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del depaRamento de Francisco Mora
zán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes treinta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y  en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en Pública Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la ciu
dad de Comayagüela, que se descñbe 
así: Lote 14, Letra R que mide y li
mita: al Norte, veinticuatro varas, 
calle de por medio, lote 15 de la le
tra "R " ; al Sur, diecisiete varas, lote 
diez, letra "R "; al Occidente, veinti
cinco varas, caÚe de por medio, lote I 
letra " R " ; en el solar descrito existe 
una casa de madera cubierta de teja, 
compuesta de tres piezas y cocina, 
más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cubier
tas de tejas, y  un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el N" 26, fo 
lio 161, del tomo 168, del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to. Asimismo, se hace saber que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de Cuatro Mil 
Lempiras, más intereses y costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la cantidad de lempiras 
que le adeuda la señora Ana Rosa 
Martínez.— ^Teg^cigalpa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.—^Honduras".
Del 2 al 28 A. 73.

NOTA: A ios suscnpiores dé 
LA GACETA, se Ies hace saben 
que tres meses después no se 
admiten rédennos.

LA DiRECaON

el juzgado, se rematará en púMica su
basta el inmueble siguiente: "Un so- 
la.r que tiene por limites, asi ai Norte, 
diez metros, con propiedad de Santos 
Soto y  Sucesores, calle de por medio; 
ai Sur, diez metros, con propiedad de 
Paula Montes viuda de Arévalo; al 
Este, seies metros ochenta centíme
tros, con propiedad del Distrito 
Central; y, al Oeste, seis metros 
ochenta centímetros, con propiedad 
del Distrito Central, calle de por me
dio; aquí hay construida una pieza de 
piedra y  ladrillo rafón, cubierta de 
teja y  zinc, repellada, consta de un 
salón, una cocina, un dormitorio de 
madera en la parte superior de la ca
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
lavanderos, piezas con ladrillo de ce
mento, cielo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y 
luz. Inscrito el dominio a favor del 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo d 
número 279, folios 435 al 437, del to
mo 241, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento. El 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la cantidad de Seis Mñ Lempi
ras, intereses y  costas del juicio has
ta el día del remate, y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carlota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
adeuda el señor Joaquín Cruz More
no. Y se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo total— T̂egud- 
galpa, D. C., 16 de marzo de 1973.

JoaqaísMmlBeM.
El infrascrito. Secretario del Juz- Secretado

^  de Letres Segyndo de { .  avü , jo e q a !. MoHno M. Hey m ué- 
de F r e n ^  M o ^ n . a! paMico en Q . q n T ^ ,:  -Jomado de Letna 
g ^ ra t,h ^ s a l)e r :q u e ^ ía a a d M n - d eJ óa v n .—Tegüd^atpa.-FWmjate 
ota a e M i^  para el día lunee tremía Moraaán.—H oA rM ." 
de abril del presente ano, a las chez 
de la mañana, y en el loMi que ocu- Del 2 al 23 A  73.
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MXHSTBOS DE MARCAS CONSTITUCION DE SOCIEDAD
E! infrascrito, Registrador de Pa  ̂

toites y Marcas de Fábrica, depen
diente de ia Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero dei año en curso, se admi
tió ia solicitud que dice: "Registro y 
depÓBÍto de una marca de fabrica.— 
Matura de Estado.—Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
co m p ^  REEMTSMA CIGARET 
TENFABBIKEN G. m. b. H., una 
corporación organizada y ^dstent^, 
conforme a las leyes de la República 
M eral de Alemania, manufacture
ros industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania, setgún el 
poder que obra ^  esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y  depósito, 
como marca de fábrica nacional hcn- 
dureña, de la marca de fábrica de
nominada:

PALADENA
palabra, conforme al adjunto certifi'' 
cado N'' 831.674, de la Oácina Ale
mana de Patentes adjunto, marca que 
ahí distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege tabacos, cigarros y cigarrí- 
Bos, rapés y artículos para fumado
res, tales como: pipas, boquillas, 
pa^  para fumar, fósforos, encen
dedores automáticos, cigarreras de 
m ^  no precioso, cigarreras y  ta
baqueras M general, yesqueras, mar
ca que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
htas, sacos, bolsas, cajas, cajetillas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contioian, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, maAetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
loe demas documentos de ley.— T̂e- 
gudgalpa, D. C., ocho de enero de 
mil novecientos setenta y  tres.— (fl 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
cu conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
21 de febrero de 1973.

Addu López Píwedo. 

13y 23M. y 2 A. 73

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 380 del 
Código de Comercio, patra los efectos legales se pone en cono
cimiento del público, que en Escritura A b lica  autorizada por 
el Notario Ramón Erazo Valle, en esta ciudad, el diecisiete de 
febrero del año en curso, se constituyó la sociedad de Respon
sabilidad Limitada de C. V., que girará bajo la razón social 
ANTONIO DAVID KATTAN Y COMPAÑIA de R. L. de C. V., 
con domicilio en esta ciudad, cuya finalidad es la compra y 
venta de productos del país, para la venta local y su exporta
ción, con un capital mínimo de Treinta Mil Lempi^^, y  má
ximo de Cien AÉl Lempiras.

San Pedro Sula, 16 de marzo de 1973

L A

2 A. 73.

AUMENTO DE CAPITAL

CERVECERIA HONDURENA, 8. A.

En sesión Extraordinaria celebrada por !a Asamblea 
General de Accionistas, el día domingo 25 de febrero del pre
sente año, se acordó aumentar el capital de Lps. 30.000.000.00 
a Lps. 45.000.000.00, esto es un aumento de Lps. 15.000.000.00, 
mediante la Capitalización de Utilidades. Se aprobáronlas 
Reformas de la Escritura Social y de los Estatutos en los Ar
tículos relativos a capital social.

San Pedro Sula, 23 de marzo de 1973

HECTOR MEJ7A LOPEZ,
Secretario del Consejo de 

Administración.
2 A. 73.

E! mfraaertto. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
h solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jef̂ atura de Estado.—Secretaría de 
Eeoaomía—En representación de la 
compañía REEMTSMA CTGARET- 
TENFABRCKEN ChnbH, una corpo- 
yaeíón oíganizada y adátente confor
ma a las leyes de la República Federal

de Alemania, mamufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Pari^trasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como nnarca de 
fábrica denominada:

CLARÍN
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color de diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigamrilios, rapés y  ar- 
ticuloB para fumadores, t&ies como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija  
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que ios 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estai^dos, 
y en las otras formas y modos ge-

nerabmente acostumbrados en d  co
mercio y  en la industria, para todo 
lo cuai se agregan ios demás docu
mentos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y  tres.— (f) Jorge Fidd Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley, 
—Tegücigalpa, D. C., 8 de marzo, 
de 1973.

Adán Lónez Mneda^ 
Registrador.

23 M., 2 y  12 A . 73.

El infrascrito, Registrador de Ps<- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dete de 
marzo de! año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.—Je
fatura de Estado.—Secretaría de 
Blconomía.—En representación de la 
compañía FORD MOTOR OOMPA- 
NY, una corporacMn organizada y  
existente conforme a las d á  
Estado de Delaware, manufacture-
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ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en The American Road 
Dearbom Estado de M ich ig^  Esta
dos Unidos de América, s^fún el po
der que obra en esa Secretaba de 
Estado, respetuosamente con^arezco 
a solicitar el registro y d^)osito de 
la marca de fábrica denmninada:

MOTQRCRAFI
palabra, según el clisé y  conforme a 
los certificaos adjuntos: 912.750,
del 8 de junio de 1971; 913.268, del 
8 de junio de 1971; 913.491, del 8 de 
junio de 1971; N  ̂ 919.677, del 7 de 
septiembre de 1971; 921.826, del 12 
de octubre de 1971; 922.690, del 26 
' octubre de 1971; 928.519, del 8 de 

írero de 1972; 928.953, del 15 &  
jrero de 1972; 933.724, del 16 de 
ŷo de 1972; 934.109, del 16 de 

tyo de 1972; 935.279, del 6 de junio 
1972; marca que sin distinción de 

inaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege bujías de 
encendido, baterías, generadores, al
ternadores, motores eléctricos, arran
ques eléctricos y sus partes; distri
buidores y sus part^, interruptores 
o conmutadores eléctricos; boinas 
eléctricas; lámparas eléctricas y sus 
partes; unidades selladas, reflecto
res reguladores de voltaje; resist^i- 
cias; condensadores, relevadores, fu
sibles, portalámparas; juegos de 
punta de contacto; tapones de dis
tribución rotores, alambre eléctrico y 
cable; velocímetros, amperímetros, 
medidores de aceite; medidores de 
combustible, medidores indicadores 
de temperaturas y  termostat(^; 
anülos de empaque de émbolos; equi
pos de reparación de llantas; cintas 
para frenos; discos de embrague: co
rreas de transnúsión: máquinas de 
empaque: retensores de grasa; sella
dos de iubrieaci&i; empaques no me- 
táücos; rellenos; m ar^eras para 
radiador y  grapas o tomillos de su
jeción; plástica metálica: cuerda pa
ra calafatear y  ráen os de cuerpo; 
lubricantes, grasas, combustibles pa
ra motor y aceite de motor; barnices, 
esmaltes, lacas, revestimientos v di- 
luidores plásticos; conento adhesi
vo; pMíetrant^ e inhibidora de óxi
do, gases r^rigerantes, líquido para 
froios, descongeladores anticongela
dores, líquido para promover la 
tracción de llantas; quitadores de 
manchas para tejidos; ceras para 
pulir y ptdidores para la protección 
y  preservación de superñcies, pinta
das; mlicón y removedores de cera, 
limpiadores de vidrios, limpiadores 
de metal, cuero y  vinilo: así como 
solución para el lavado de carros; 
vidrios para automóviles, incluyendo 
vidrios o espejos parabrisas, luces 
delanteras y  luces traseras: marca 
que se aplica o fija  a los artículos 
y productos mismos, o a ôs paque
tes, empaques, latas, caías, sacos, 
bolsas, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen ñor medio de im
presiones, grabados, etiouetna mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y  en las otra.s formas y  
modos generalmente acostumbrados 
en e! comercio y  en la industria, pa-

Ei infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha primero de marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de dep^ósito de una marca de 
fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo.—decretaría de Economía 
y Comercio.—Yo, Cleto Ramón Alvares C., mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este vecindario, actuando en mi carác
ter de representante de la entidad comercial que en esta pla
za gira bajo la denominación de "CONVERTIDORA NACIO 
NAL DE PAPEL Y CARTON, S. A." (CONPACASA), Cole
giado bajo el N'' 0485, según Carta Poder que acompaño, ante 
usted, con el debido respeto, comparezco a solicitar el registro 
V depósito como marca de fábrica nacional hondurena, marca 
de fábrica denominada: " A S T O R I A ", palabra, según

clisé. Marca que sin distinción de tamaño y color, ampara y 
distingue: papel higiénico en hojas o en rollos, toallas, servi
lletas, manteles, pañuelos de papel, encajes, kleenex, pâ plhs, 
bolsas, platos de cartón y artículos similares de papd y car
tón, y esta marca será aplicada a los artículos, envases, pa
quetes, fardos, bultos y envoltorios de impresiones, grabadas, 
etiquetas, marbetes, estampados y relieves, y en las otras 
formas y modos generalmente acostumbrados ^  la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de febrero de núi novecientos 
setenta y tres.— (f) Cleto Ramón Alvares C." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.— T̂egud- 
galpa, D. C., P de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Repiatrodor.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., doce de febrero de mil nove
cientos setenta y  tres.— (f) Jorge 
Fidel D urón'. Lo que se pone en co
nocimiento del público para loa efec
tos de ley.̂ —^Tegucigalpa, D. C., 7 de 

de 1973.marzo

Adán López Pineda, 
Regiatradw.

1 3 y 2 3 M . y 2 A 7 3 .

El infrascrito, Registrador de FSr 
tentes y  Marcas de Fáhñca, dapas- 
diente de la Secretaria de Bkímomía, 
hace saber: que con fecha vdnÜsiete 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: 'TÁegistro y 
depósito de una marca de fábñca.— 
Jefatura de Estado.—Secretada da 
Economía.— Ên renresmitación da h  
c o m p a ñ í a  MATÉSUSHITA EMC- 
TR!C INDUSTBfAL CO. MA,ma 
corporación (Hganizada y ezistasta 
címforme a las ^yes dd Jaq)áa, mar 
nufactüreros, industriales y comer-
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dantea, dMníciHados en 1006, Chaza 
Kadoma, Kadoma City, Osaka, Ja- 
pín, HMtnufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en Osaka, 

según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, re^ tu osa - 
mente comparezco a solicitar el re- 
gMro y  depósito como marca de fá- 
Mca aacÍMal hondurena, de la mar
ca de fábrica dmiMninada:

pMabra, según ^  clisé, nMrca qne 
altara, d ism ^  y protege reoepto- 
rcs de televisión, aparatos r^ istra- 
A#es de cinta de video, y otras cla
ses de máquinas y aparatos de comu- 
Bieadón déctrica, marca que M apli
ca o Sja a los artículos y productos 
adamóse o a los paquetes, empaques, 
íMdos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, rcüMves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucígalpa, D. C., die
cinueve de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
rÓn'\ Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—^T^cigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1973.

Adán Ldpez PiMcáu, 
Registrador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "R ^ istro  
y  depósito de una marca de fábrica- 
jefatura de Estadíx—Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía HAG AKT!ENGESELL8- 
GHAíT, una corporación organizada

y existente conforme a las leyes de 
la República Federal de Alemania, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, ámniciliados en 1, Hags- 
trasse 28 Bremen, Alemania, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente emnpa- 
rezco a sí^citar el y  d€pó-
mto, CMno marca de f^ r ica  nacíMal 
hondur^a, de la marca de fábrica 
que se denomine: "Café Hag", dibujo

y leyenda, s^ún el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño o color, am
para, distingue y protege en general 
café sin cafeína, marca que se aplica 
o fija a los artícu lo y  productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
sacos, bolsas, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que lea contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra

dos en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— ^Tegucigal- 
pa, D. C., cinco de febrero de mil no
vecientos setenta y tres.— (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 27 
de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y 22 M. y  2 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
marzo del año en curso, se admitió 
ia stJicitud que dice: "RMástro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía—En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGABET 
TEí^ABBtKEN GmbH, una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, s^ún e! poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
r^istro y depósito, como marea de 
fsbiica nacionaí hondurena, de !a 
marca de fábrica denom inad:

SUNSET
pSlahra, marca que sin distinción de 
tsmsño, color o diseño especial, am
para, disHngue y  protege tabacos, 
dgarros y c^añrillos, rapés y  ar
tícelos para fumadores, tales com o: 
pqpas, boquillas, papel para fumar.

fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija  
a los articules y productos mismos, o 
a ios envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
faMos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la indns*̂ r̂ip. para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucígalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1973.

Adán Tjónez Pineda.
B^gisíradoy.

22 M., 2 y 12 A. 73.

c o m p a ñ í a  MOBTONNWWnCH 
PRODUCTS, INC., una corporación
organizada y  existente, conforme a 
las leyes del Estado de Ddaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 110 North 
Wacker Dhve, Chicago, niíncús, Es
tados Unidos de América, 60606, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—J^atura de Estado.— Secretaría 
EcMMnnía.—En representación de la

palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 

932.657, del 18 de abril de 1972, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege un concentrado sintético de 
bajo residuo en dietas de alimenta
ción, marca que se aplica o fija a loa 
artículos y productos mismos o a los
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, paquetes, 
onpaques, cajas, latas, sacos, bolsas, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, eetarcMos 
y en las otras form as y  modos gw e- 
generahnente acostumbrados en d
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comercio y  en la. industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—^Tegucigalpa, D 
C.̂  treinta de enero de mil novecien
tos setenta y tres.— (f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del publico para Jos efectos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C., 1 de 
marzo de 1973.

Adám López Pineda.
Registrador.

12 y  22 M. y  2 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía—En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGABET- 
TENFABRHÜEN GmbH, una corpo^ 
ración organizada y  existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
tríales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hambuig 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

TAMPico
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos. 
Cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija 
a los artículos y  productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, fla 
cas. relieves, estamnados, estarcidos, 
y en las otras fo rm a s v  modos ge
neralmente acostumbre <tos en el co
mercio V en la ind^c^ri'' o^ra t/nio 
lo cual se agregan los d̂ ^más docu- 
mentíM3 de ley.—^Tegucígalpa, D. C., 
ocho de enero de mil re
tenta y  tres.— (fl Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del núbbcf) nara los efeoteq de lev. 
—^Te^^ ĉigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1973.

Adso Lóne?; Pineda, 
€MícM Mayor.

22 M., 2 y  12 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
un Nombre.—Razonamiento.—Supre
mo Poder Ejecutivo.—Ramo de Eco- 
nomia.— Yo, Oscar A. Flores, mayor 
de edad, casado, abogado, y de este 
vecindario, afiliado al Colegio de 
Abogados con el N" 0128, actuando 
en mi condición de Apoderado Espe
cial de la empresa ORGANIZACION 
PUBLICITARIA, S. A., del domicHio 
de San Pedro Sula, de conformidad 
a Carta Poder que acompaño, la que 
pido sea razonada en autos, y se me 
devuelva, con mi acostumbrado res
peto solicito que se registre a favor 
de mi representada la palabra con
sistente en:

LA IWLICIA
nombre que usarán o i toda clase de 
unpresos y publicaciones, diarios o  
periódicos, revistas, semanarios, fo 
lletos, gráficos y  hojas, impresos li- 
tográficos y publicaciones o i  general. 
Pido que se admita M̂ ta solicitud 
juntamente con las viñetas de la pa
labra cuyo registro se solicita; opor
tunamente pr^entaré ^  cMreapon- 
diente clisé para su publicación en 
"La Gaceta", am como los d^nás re
quisitos requendos por 3a ley. Pido 
además sea razonada la Carta Poder 
que se acompaña, y se ordene su de
volución, y  una vez complementada 
la documentación exigida, se acceda 
a lo solicitado, ordenado el registro 
del nombre citado para uso exclusivo 
de mi representada. Para la consecu- 
síón del trámite sustituyo el poder 
conferido a mi persona, y  lo otorgo a 
favor del Abogado Jesús M. Estra
da D., afiliado al Colegio de Aboga
dos de Honduras, con el N  ̂ 0077, y 
con las mismas facultades a mí con
feridas.— ^Tegucígalpa, D. C., febrero 
veintiocho de mil novecientos setenta 
y  tres.— (f) Oscar A. Flores". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C., 6 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y  22 M. y  2 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
marzo de! año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R ^istro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Je&tura de Estado.—Secretana de 
Economía— renresentación de la 
compañía REEMTSMA CIGARET- 
TENFABRIKEN GmbH, una corpo
ración organizada y  existente confor
me a las leyes de la Repúbñcs Federal

de Alemania, manufactureros, 
tríales y comerciantes, domiciiiados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que ohm 
en esa Secretana de Estado, reapê  
tuosamente comparezco a solicitar d 
registro y  depósito, como marca & 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

SMART
----------------- --

palabra, marca que sin dísünd&t de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y ciga i^ os, rapés y ar
tículos para fumadores, t^es como: 
pipas, boquillas, pape! para fumar, 
fó^oros, encendedores autmnáücoe, 
cigarreras de metal no predeeo, ci
garreras y tabaqueras mr generai, 
p esqueras, marca que se aplica o f¡ja 
a los artículos y ptoductos mismos, c 
a los envases, latas, sacos, bdaas 
cajas, cajetillas, paquetes, empaque  ̂
fardos, bultos y envoltorios que loe 
contienen, por medio de impresionea, 
grabados, etiquetas, marbe^, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  mi las otKLS formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industda, para todo 
lo cual se agrqgan los demás doea- 
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y  tres.— (f) Jorge FSdd Ihi- 
rón". Lo que ae pone en conocimiento 
dd  público para los Rectos de !q^ 
— Tegucigaipa, D. C., 12 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Rcg á̂rsdw.

22 M., 2 y  12 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, d^em- 
diemte de Ja Secretaría de Econímda, 
hace saber: que con fecha doce de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "RMÍstm y 
depósito de una marca de ÍMnea.— 
Jefatura de Estado.—Secretaria de 
Economía—En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGAMBB 
TENFABRIKEN GmbH, una empô  
ración organizada y exist^te confor
me a las leyes de la República FedMzl 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domidiiados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52. 
Alemania, según el podo* que obra 
en esa S^retaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a sdíeitar d 
registro y depósito, como marea de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

SANTtAGO
palabra, marea que mn distlndÓn de 
tamaño, color o diseño e^ êcia!, am
para, distingue y protege tahadŝ
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dgMToa y cigarnUos, rapés y  ar
tículos {Mura fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
Ksfbros, encendedores automáticos, 
eigaireras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija  
a los aitículos y  pMductos miamos, o 
a loa envases, átas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetea, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienoi, por medio de impreaones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y  modos ge
neralmente acostumbrados en el co  ̂
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
TÓn". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C , 12 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Regist'^or.

^2 M., 2 y 12 A. 73.

mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de marzo de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidei Du- 
rón'\ Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—T^ucigalpa, D. C., 13 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
B^istrador.

22 M , 2 y 12 A. 73.

El in&ascrito. Registrador de Pa
tentes y MMTcas de Fábrica, depm -̂ 
diente de la Seamtaria de E&momía, 
hace saber: que con fecha tres de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca. — Señor Ministro de Economía. 
— Ên representación de KBAFTCO 
CORPORATION, corporación del Es 
tado de Delaware, domiciliada en 
Fraftco Court, Glenview, Estado de 
Illinois, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en una eti
queta rectangfular de bordes redon
deados, de color blanco, que presenta 
en la parte superior el nombre: 
"KRAFT*% en letras negras dentro

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió 
Ta solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía—En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGARET- 
TENFABRIKEN GmbH, una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Farkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
Rbrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

V!A APtA
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y  ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fó^oroe, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o 6 ja  
a los artículos y productos mismíMS, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grab"̂ ^̂ s, r-arhefrs. ola-
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas v modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu

dc Darmstadt, Alemania, vengo a pe
dir el r^ ístro  de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

QUíODAN
para distinguir: un agente psieotera- 
péuüco, y  la cuai se r^iioi a loe en
vases, cajas y  empamues que con t^  
nen el producto, grabán(Ma, impri
miéndola, estampándola, por mMio 
de etiquetas que se les adhiwMi, y  
en cu^quiera otra forma apro^sada 
en el comercio. Presento d  poder pa
ra que se razone en lo cmuhicoit^ los 
demás documentos de 1 ^  y  d  disé. 
—^T^ucigalpa, D. C., primero de 
marzo de muí novecimitos setmtta y  
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 

112". Lo que se pone en conod- 
miento del público para loe efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 3 de mar
zo de 1973.

Adán López Pineda, 
HegMfwdnr

12 y  22 M. y 2 A. 73.

de una figura ovalada de color rojo; 
y  llevando una banda ancha en onda, 
de color rojo, que cubre la parte in
ferior de la etiqueta y  llega casi a 
las esquinas superiores; tal como se 
muestm en los ejemplares que se 
acompañan: para distinguir: alimen
tos e ingredientes para alimentos; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., primero de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N'̂  112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 3 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
RegMÍrador.

12 y  22 M. y  2 A. 73.

El infrascrito. Registrador de In 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Blconomia, 
hace saber: que con fecha tres de 
marzo del año en curso, se admitió 
le solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo- 
mía.— Ên r e p r e s e n t a c i ó n  de
E. MERCK, domiciliada en la ciudad

Ei infrasctrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaba de EconMiía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.— B̂ln represoitaeión de EARB- 
WEREE HOECHST AKTIENGE- 
SELLSCHAFT, d o m i e i ü a d a  en 
Frankfurt (Mmn), Alemania, v H ^  
a pedir el registro de la marca de & - 
bnca consistente en la palabra:

FnSFQSUMnL
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y ve- 
tennario, y  la cual se aplica a los en
vases, cajas y  empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les s^Merem, 
y  en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el p ^ er 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
se.—Tegucigalpa, D. C., primero de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.— íf) Daniel Casco L., Carnet 
N'̂  112". Lo que se pone en conoci
miento dei público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 2 de 
marzo de 1W3.

Adán López Pineda, 
Registrador.

1 2 y 2 2 M .y 2 A .7 3 .

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Blconomia, 
hace saber: que con fecha primero de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ^Ttegístro y de
pósito de una marca de fábrica.-—
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Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.— Ên r^reaentación de la 
c o m p a ñ í a  MOBTON NOBWICH 
PRODUCTS !NC., una corporación 
organizada y  existente confome a ias 
ieyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 110 North Wa- 
dcer Drive, CMcago, Illinois 60606, 
Estados Unidos de América, segón el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el rMfistro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

palabra, s^fún el clisé y conforme al 
adjunto c e r t i f i c a d o  der^ istro 

926.S07, del 4 de enero de 1972, de 
la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
un concentrado sintético de bajo re
siduo en la alimentación dietética 
que consiste en carbohidratos, amino
ácidos, minerales, vitaminas y grasas 
esenciales, marca que se aplica o fi
ja a los sá cu los  y productos mismos 
c a los envases, recipientes, recep
táculos, frascos, botes, botellas, pa
quetes, empaques, cajas, latas, sacos, 
M sas, faM os, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C , 
treinta de enero de mil novecientos 
setenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón'\ Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa^ D .C., 1? de marzo de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y 22 M. y  2 A. 73.

mas farmacéuticas, para usos huma
no y veterinario, y  la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
m ^ o  de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, It^ demás documentos de ley y 
el clisé.—^Tegücigalpa, D. C., veinti
séis de febrero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N  ̂ 112". Lo que se pone en 
CMtodmiento del público para loe 
Rectos de ley.—^Tegudgalpa, D. C., 
1̂  de marzo ^  1973.

Adán López Pineda, 
R^;ístrader.

con oficinas principales en 2525 Ar- 
mítage Avenue, en la ciudad de 
Melrose Park, Bístado de Hünds 
60160, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría die Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na- 
monal hondureña, de la marea de fá
brica denominada: "V O 5" (Nuevos

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— Ên representación del señor 
ANTONIO F. SIMAN, domiciliado 
en la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo a pedir 
e! registro de la marca de fábrica, 
consistente en la denominación:

QEHMHW M
tal como se muestra en los ejemíña- 
res que se acompañan, para distin- 

.^fuir: m edicam ento en todas las fot^

12 y 22 M. y  2 A. 73.

BH infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de marzo del ano en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— Ên representación del señor 
ANTONIO F. SIMAN, domiciliado 
en la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo a pedir 
e! registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

BENZODRYL
para distinguir: medicamentos en to
das las formas farmacéuticas, para 
usos humano y veterinario, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, ^tam - 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos setenta y tres.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
1̂  de marzo de 1973.

Registrador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

v o s
Diseño), según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño o coior, am
para, distingue y protege en p&nemt 
toda clase de productos comnáicos y 
productos de tocador, pero mi parti
cular, productos para el cuidado dA 
cabello, incuyendo champús; desodo
rantes personales y ant̂ pemp r̂anteŝ  
productos para la higiene femenina; 
marca que se aplica o fija a ios ar
tículos y productos mismos o a los 
e n v a s e s ,  recipientes, receptáculos  ̂
frascos, botes .botellas, cajas, latas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y ^vol^rios que ka 
contienen, por medio de impremones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
treinta de enero de mil novecientos 
setenta y  tres.— (f) Jorge Fidel Hu
rón". Lo que se pone en conocimiorto 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 
1973.

Adán López Pineda,

12 y 22 M. y 2 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de Fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
c o m p a ñ í a  ^ALBERTO^?ULVER 
COMPANY, una corporración orgarü- 
zada y  existente conforme a las kyes 
del Eistado de Delaware, manufactu
reros, industriales y comerciantes,

El infrascrito, R^istrador de Pa
tentes y  Marcas de FáMca, depen
diente de la Secretaria de Eermonúa, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Feono- 
mía.— Ên representación de BE8IS- 
TOL, S. A., domiciliada en la ciudad 
de México, D. F., México, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

RESfSTOL
para distinguir: productos químicos, 
materiales para la construcción y 
láminas plásticas; y la cual se aplica 
a los artículos y envases, cajas y em
paques que los contienen, grabado- 
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento d  po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. C-, once 
de septiembre de mil noveden^ se-
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tanta y dos.— (f) Daniel Casco L., 
Csmet 112". Lo que se pone en 
ctmocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
2 de marzo de 1973.

Adán López Pineda^ 
Registrador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

Bi infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de febrero de mil novecientos setenta 
y  tres, se admiÜÓ la solicitud que 
^Hoe: ^'Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura de Es
tado.—Secretaría de Economía.—En 
representación de la compañía AH- 
LES LABORATORIES, INC., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes die Estado de 
Indiana, con oficinas en 1127 Myrtie 
Street, en la ciudad de Elkhart, Es
tado de Indiana, 46514 Estados Uni
dos de América, s^ ú n  el poder que 
obra en esta Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito de ia 
marca de fábrica denominada: "Nei- 
ge'% y diseño de una mariposa, según

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de 5, Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha trece de marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y Comercio. 
— Ŷo, Salvador Navarrete Meighen, mayor de edad, casado. 
Abogado, y de este domicilio, con Carnet del Colegio de Abo
gados número 0479, en mi carácter de Representante de los 
señores Luis Parafita Varela y Ramón Papasey Baguda, Ge
rentes de la Sociedad y Restaurant y Pollos "L A  CASITA, 
S. de R. L.", según la Carta Poder que acompaño, repestuosa- 
mente comparezco a solicitar a favor de la expresada sociedad, 
el registro y depósito de la marca de fábrica "La Casita",

L A  C A N T A
(palabra y diseño), según el clisé, marca que ampara, dis
tingue y protege alimentos de toda clase, especialmente pollo 
frito, carnes, boquitas, marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y a los productos mismos, o a los envases, recipientes, 
empaques, paquetes, cajas, sobres, bolsas y demás envoltorios 
que los contienen, mediante etiquetas, estarcidos, estampa
dos, grabados, membretes, y demás medios y ^rm as utiliza
dos en el comercio y en la industria. Acompaño documentos 
de ley, solicitando resolver de conformidad, emitiendo el 
Acuerdo y Certificación respectiva.—^Tegucigalpa, ocho de 
marzo de mil novecientos setenta y  tres.— (f )  Salvadw Na
varrete Melghen". Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 de nnarzo 
de 1973.

A  L ó p e z  P inedo^ 
Registrador.

23 M., 2 y 12 A. 73.

é! clisé y conforme al adjunto certi- 
ñcado de registro N" 26.270, del 8 
de septiembre de 1972, de la Oñcina 
de la Propiedad Industrial de Nica
ragua, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y  
pw t^e champús, cosméticos y ar
ticules para el tocador y toda clase 
de cosméticos, pwfumes y pr^)ara- 
ÓMies para el tocador, marca que se 
apHca o fija a los artículos y  pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, sacos, bolsas, latas, cajas, 
empaques, paquetes, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de ímpresiwiee, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, r^eves. 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegu- 
dgalpa, D. C , treinta de enero de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone mi 
cocim ien to del público para los

efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
28 de febrero de 1973.

Adán López Pineda,

12 y 22 M. y 2 A  73.

El infrascrito, R ^istrador de Pa
tentes y Marcan de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice : "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Bastado.—Secretaría de 
Economía.— Ên renresentación de la 
c o m p a ñ í a  WARNmt^T^M RKRT 
COMPANT, una corporación organi
zada y existMite, conforme a iM le
yes d^ Estado de Delaware, manu
factureros. industriales y comercian
tes, domiciliados en 201 Tabor Road, 
en la ciudad de Morris Plains Estado 
de Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, 07950, según el poder que 
obra en esa S&íretaha de Estado,

respetuosamente comoarezco a s<Jiei- 
tar el registro y  depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

L!STEREX
palalura, según ^  disé y  confmrme al
sdjunto certiHcado de reg istro___
N? 943.954, de 3 de octubre de 1972, 
de la Oñcina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege una preparación para el tra
tamiento del acné, marca que se apÜ- 
ca o fija  a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipi^tes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
sacos, cajas, bolsas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en la industria, p ^  
ra todo lo cual se agregan los demág
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documentoe de ley.— Tegudgalpa, D. 
C., treintA de diciembre de mil nove- 
cioitoa Beta^ta y  dos.— (f) Jorge Fi- 
d̂ J Durón". L o que se pone cm co
nocimiento del público pare los efec
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C , 7 de 
marzo de 1973.

Adán López Fmeda. 
Registrador.

13 y  23 M. y  2 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depat- 
dioite de la Secretaba de Economía, 
hace sabw: que con fecha sds de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
d< )̂óaíto de una marca de mbrica.—  
J ^ tu ra  de Blstado.— Secretaría de 
Economía.— Ên represntación de la 
compañia FARDECO, S. p . A .,  una 
corporación organizada y  existente, 
conforme a las leyes de la Repúbñea 
Italiana, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Via Moriei 45, Piacenza, Italia, se
gún el po& r adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re^stro 
y dep&ito de la marca de fú lica  
denominada:

METH!ON
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro

251.514, del 6 de mayo de 1971, 
de! Ministerio de Bidustria y Comer
cio de Italia, marca que sin distinción 
de tamaño, c<dor o  diseño especial, 
ampara, distingue y  p rot^ e  produc
tos quínücos, farmacéuticos y bioló
gicos; pr^MÚucimies higi^cac^ mé
dicas, de perfumería y  sanitarias; 
alimoitos dietéticos y  productos pa
ra la agricultura y  para la industria, 
marca que se aplica o ñ ja  a los ar
tículos y  productos mismos o a los 
e n v a s e s ,  recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, cajas, 
latas, sacos, bolsas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y  envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y  en las o t ^  formas y  
modos generalmente acostumbradíH 
en d  comercio y  o i  la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de 1^ .— ^Teguc^;alpa, D. 
G , diecinueve de febrero de mil no
vecientos setenta y  tres.— (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

13 y 23 M. y 2 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia,

hace saber: que con fecha seis de 
marzo del año en curso, se admiüó 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fMrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
cornpañia "LES FABFUMS DE MO- 
MNmUX, una corporación organiza
da y  existente, conforme a las leyes 
de la República Francesa, manufac
tureros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en 18 Rué Marbeuf, Pa
rís, Francia, según el poder que obra 
en esa Secreta!^ de Blstado, respe
tuosamente comparezco a solicita  el 
rw stro  y  d ep ^ to  de la marca de 
fábrica denominada:

MFÍMÍ MLÜtEMl
palabra, según el clisé y corrforme 
al adjunto certiñeado de registro 
N  ̂ de Depósito 6624, del 14 de enero 
de 1966, Certificado de Identidad 

704.249, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis- 
tnigue y protege toda clase de pro
ductos de perfumería y  de belleza, 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes para los cabellos, afeites, dentií- 
ficos, talcos perfumados, jabones, 
preparaciones para blanquear, desper
cudir, lavar, pulir, desgrasar y  nrio- 
cionar productos de higiene, peines, 
esponjas y otros utensilios de toca
dor, marca que se aplica o fija a ios 
artículos y productos, o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, fras
cos, botes, botellas, sacos, bolsas, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y  envoltorios que los contiena^, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y  en las otras 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados MI d  comercio y  en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demas documentos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. G , treinta y  uno de 
enero de mil novecientos setenta y  
tres.̂ — (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^Te^- 
cigalpa, D. G , 6 de marzo de 1W3.

Adds López Pinedo, 
Registrador.

13 y  23 M. y  2 A. 73.

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: *Tte^istro y 
depósito de una marca de fabrica.—  
Jefatura de Estado.—Seci^taría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía FABDECO, S .p. A., una 
corporación organizada y  existente, 
conforme a las leyes de la República 
Italiana, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Via M oñgi 45, Piacenza, Italia, se
gún el poder que obra en esa Secre

taría de Eistado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regmtro y  
deposito de la marea de fáwíca dê  
nominada:

ESPERAN
palabra, según el clisé y coníonne 
al adjunto certificado de registra 
N̂  263.552, del 6 de octubre de 1972, 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de Italia, marca que sin distindón 
de tamaño, color o diseño especia!, 
ampara, distinMe y  p r o ^ e  prodao- 
tos químicos, mrmacéuticos y bioló
gicos; preparaciones higiénicas, mé
dicas, de perfumería y sanitarias  ̂
alimentos dietéticos y productos pa
ra la agricultura y para la industria, 
marca que se aplica o Sja a los ar
tículos mismos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, latas, sacos, bd- 
sas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contimen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se pregan 
los demás documentos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., diecinueve de febre
ro de mil novecientos setenta y tres. 
— (f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegndgal^ 
D. C., 6 de marzo de 1973.

¿ópez /Saeds, 
R^istrador.

13 y  23 M. y  2 A. 73.

El infrascrito, R^istradm* de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, d^m - 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año m  curso, se admiñó 
la solicitud que dice: "RegiMro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaria da 
Economía— Ên representación de h  
compañía BEEMTSMA CIGARET- 
TENFABMKEN (huM , una empô  
ración organizada y mdstente c ^ o r - 
nte a las leyes de la R^úbliea Fedmai 
de Alemania, manufactureros, indus
tríales y  comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51,2000 Hamburg 5^ 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, req^ 
tuosamente comparezco a stÁútar d  
registro y  depósito, como marca da 
fábrica nacional honduTMa, de h  
marca de fábrica dmusninada:

palabra, marca que sin distinción da 
tamaño, color o diseño eq)ecial, am
para, distingue y p r o t^  tabsocA 
cigarros y  ciganíUos, rapés y sr* 
ticulos para fumadores, tmes como:
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pipas, boquinas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
faMos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tené y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
TÓn'\ Lo que se pone en conocimiento 
de! público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 M., 2 y 12 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
J^atura de Estado.— Secretaría de 
Economía—En representación de la 
compañía BEEMTSMA CIGABET 
TENFABBtKEN GmbH, una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica denominada:

COUSEO
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am- 
jpara, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y  cigarrillos, rapés y ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a loa envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
ÍMdoa, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge- 
nerahnente acostumbrados en el co
mercio y  en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mÜ novecientos se
tenta y tres.— íf) Jorge Fidel Du- 
TÓn". Lo que se pone en conocimiento 
ñd público para los efectos de ley.

—^Tegucigalpa, D. C , 8 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 M., 2 y 12 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Elconomía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaria de 
Economía— Ên representación de la 
compañía REEMT^MA CHGARET 
TEI^ABRHÍEN GmbH, una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica denominada:

COYA
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y ar
tículos para fumadores, t^es como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se apüca o fija  
a los artículos y  productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y  en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du
ren". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 M.. 2 y 12 A. 73.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario dei Juz
gado de Letras, del dwartamento de 
Islas de !a Bahía, al publico en gene
ral, hace saber: que con fecha quince 
de febrero de mil novecientos seten
ta y tres, se presentó a este Juzg^o 
el señor Thomas E. Grant, mayor de 
edad, casado, oBcinista, hondureno, 
natural y  vecino de este municipio, en

su carácter de representante legal del 
señor Jens Michael Hubrich, mayor 
de edad, casado, Gerente de Aviación, 
de nacionalidad alemana, con residen
cia legal en French Harbour, solici
tando Título Supletorio sobre los si
guientes inmuebles urbanos: a) Un 
lote de terreno mtuado en el lugar 
de French Harbour, banda sur de es
ta isla, colinda: al Norte, con suce
sores de William Waller; Sur, con 
terreno de Sturdee W ood; Este, con 
terrenos de Ethan Wood y Sturdee 
Wood; y, al Oeste, con terreno de 
Charlie Hyde, una faja  anexa que mi
de y  limita: al Este, 179 pies (ciento 
setenta y nueve pies), con posesión 
de Lorene Arch; Sur, noven^ y  cin
co pies, limitado con suampo y ca
mino real; y, al Oeste, ciento ochen
ta y cuatro pies, y colinda con pose
sión de Egbert McNab; dos acres en 
el mismo lugar, colindando: al Norte 
y Oeste, con terreno de los herederos 
de William Waller; Sur, con (3tarlie 
Hyde; y, al Este, con Harrison Félix 
Bodden; estos terrenos los hubo por 
compra que le hiciera a los señorea 
Harrison Félix Bodden y Cari O. 
McNab, valorados en la suma de Diez 
Mil Lempiras; b) Otro lote de terre
no consta de treinta y dos acres, cul
tivado de zacate de guinea, cocos y 
otros árboles frutales, situado en el 
lugar de Cay Francés, banda sur, de 
esta isla, y  tiene como colindmicias: 
Norte y Este, propiedad del señor 
Nelson Jachson y  el mar Caribe, 
Oeste, con propiedades de Sturdee 
Wood y V ii^  Wood, esta propiedad 
la hubo por compra hecha ^  la seño
ra Annie Mae de Bodden, por la su
ma de Dieciocho Mil Lempiras; c) 
Otro lote de i^rreno constante de 
seis acres, situados en el lugar de 
French Man Cay, banda sur de esta 
isla, cultivado con cocoteros y otros 
árboles frutales, colindando los seis 
acres al lado Norte, con propiedad de 
los herederos de Wilson Arch: Sur 
y Este, con el mar Caribe; y, al Oes
te, con líw mismos herederos de Leo 
Wilson Arch, mi representado hubo 
estos seis acres por compra que se le 
hizo a Leo Wilson Arch, y es valora
do en Ocho Mil Lempiras. Y que ca
reciendo de título de dominio inscri
bible en el Registro de la Propiedad, 
por este medio solicita Titulo Suple
torio. Y para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los t^tigos: Albert Jackson, Erro! 
Jackson y Seth A rch; todos mayores 
de edad, casados, hondurenos, y  de 
la aldea de French Harbour, vecinos 
de este municipio, propietarios de 
bienes inmuebles.—^Roatán, 20 de fe
brero de 1973.

P. P. OreHana
Seoretario.

( f ) Pedro P. Oreüana V . Hay un se
llo que dice: **Juzgado de letras.—  
Roatán, Islas de La Bahía.—Hondu
ras".

2 M., 2 A. y  2 M. 73.
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El suscrito, Secretario del Juzga
do Prim ero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público hago 
saber: que la señora Felicita Vindel 
de Cardona, presentó escrito solici- 
tanto se le extienda Título Supleto
rio de la siguiente propiedad: "Un 
solar y casa situados en el Barrio de 
Belén, de esta ciudad de Juticalpa; 
el solar mide doce varas con veinti
una pulgadas de norte a sur, por 
veinte varas con treinta pulgadas de 
este a oeste, y  la casa ubicada en di
cho solar es contrucción de hahare- 
que, techo cubierto de tejas, artesón 
de madera rolliza, piso de tierra, la 
cual consta de una pieza que mide 
seis varas de fondo por cinco varas 
de frente, con dos puertas; siendo los 
límites generales del inmueble en 
conjunto así: al N orte, casa de la 
señora Cruz V indel; al Sur. solar y 
casa de doña Guadalupe Vindel; a! 
Este, calle de por m edio, con casa y 
solar de Jorge M ayorquín; y, al 
Oeste, solar de propiedad de Felici- 
cita Vindel de C ardona''. Propone el 
testimonio de los testigos: José Ma
ría Mejía, N atividad Osorlo, Cosme 
Villeda. La representa la solicitante, 
el Abogado Benigno R. M a s h., del 
Colegio de A bogados. Se manda a pu
blicar en "L a  G aceta", por tres ve
ces, una vez cada treinta días, para 
los fines de ley.— Juticalpa, 10 de no
viembre de 1972.

L  H eriberto Mart^ínez, 
Secretario.

( f )  L. H eriberto M artínez. Hay un 
sello que d ice : "Juzgado de Letras. 
Dpto. de Olancho.— ^Honduras".
1 F., 3 M. y  2 A . 7&

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, hace saber: que con fecha 
cuatro de enero de m il novecientos 
setenta y  tres, se presentó a este 
Juzgado de Letras, la señora Con
cepción Rivera de Licona, m ayor de 
edad, casada, de o fic ios  domésticos, 
propietaria y  vecina de la ciudad de 
Juticalpa, solicitando Título Supleto
rio sobre el siguiente inmueble: "Un 
solar urbano, situado en el barrio de 
"Jesús", de esta ciudad, que mide: 
veinte varas de norte a sur, por vein
tiséis varas de oriente a poniente, y  
cuyos límites son : al N orte, calle de 
por medio, con propiedad del señor 
Manuel Zelaya; ^  Sur, con solar de 
Rafael Barahona; al Éste, con pro
piedad de Olga T ejeda ; y, al Oeste, 
con propiedad del señor Natividad 
Martínez. L o adquirió por compra 
hecha a la señora Concepción Ama
ya viuda de Quezada, con fecha vein
tidós de ju lio de m il novecientos se
senta y  cuatro. En dicho solar ha 
construido una casa de habitación, 
paredes de adobes, debidamente re
hiladas, con  com iza, con techo de

tejas y artezón de madera de pino 
aserrada, teniendo ocho varas de 
largo por seis de ancho, mas una 
pieza de cuatro varas por cinco, des
tinada a dorm itorio, un corredor de 
cuatro varas de largo y  tres de an
cho, anexa una cocina de cuatro va
ras y  media por cuatro de ancho, 
inmueble que valora en Dos Mil Lem
piras. La posesión la ha venido ejer
ciendo por más de diez años, agre
gando la de su antecesora vendedora, 
en form a ininterrumpida y  quieta, 
por una parte y  no existiendo pose
edores pro indivisos. Y  con el pro
pósito de tener título inscrito que 
respalde mis derechos, solicito el 
presente Título Supletorio para po
der inscribir dichas m ejoras. Y  para 
acreditar los extrem os de su solici
tud, ofrece el testim onio de los tes
tigos: Carlos López, Manuel Zelaya 
y  N arciso Flores, todos mayores de 
edad, casados, comerciantes, propie
tarios de bienes raíces y vecinos de 
esta ciudad. La representa el A bo
gado Luis Mazzoni O ."— Juticalpa, 
16 de enero de 1973.

V íctor Hernández L,, 
Secretario.

(f)  V íctor Hernández L. Hay un se
llo que d ice: "Juzgado 1*̂  de Letras. 
— ^Depto. de Olancho, Honduras".
1̂  E., 3 M. y  2 A . 73.

PA TEN TE  DE IN VEN CM N

E l in frascrito. Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: oue con fecha nueve de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud oue dice: "Patente de 
Invención.— ^Jefatura de Estado.—  
Secretaría de Econom ía.— Ên repre
sentación de la compañía "M ERCK 
& CO.  ̂ HNC/% una corporación orga
nizada y  existente, conform e a las 
leyes del E stado de Nueva Jersey, 
m anufactureros, industriales y  co
m erciantes, dom iciliados en 126 East 
Lincoln Avenue, en la ciudad de Rah- 
way, N ueva Jersey, Estados Unidos 
de Am érica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosam ente com parezco a solicitar 
Patente de Invencón por veinte años, 
para el invento que se denomina: 
"N U E V A S COMPOSICIONES DE 
BENCIM IDAZOLES FOSFORILA- 
DOS", conform e a la memoria, des
cripciones, especificacionces y  reivin
dicaciones que se acompañan, sin 
dibujos por tratarse de un simple 
procedim iento, docum entos que se 
presentan por duplicado, a fin de que 
se admita esta solicitud y se agre
guen a sus antecedentes, que se le dé 
el trám ite de ley y  una vez enterados 
los derechos fiscales, conform e a 
vuestra orden de pago para la Teso
rería General de la República, aue 
se otorgue esta Patente de Invención 
a favor de mi representada, por el 
térm ino de veinte años y que se me

devuelva un ejemplar de la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones, junto con la constan
cia de vuestra resolución.—Tegud- 
galpa, D. C., cinco de febrero de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocim iento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
9 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
l^epistrador.

2 M,. 2 A . y  2 M. 73.

de !a ln pág'na
por cuenta del interesado.— Comuní- 
auese.

O. LOPEZ A.
Jefe de Estado

El Secretario de E!stado en el Des
pacho de Economía y  Comercio,

José Abraham Bennaton Ramos
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Hacienda y Crédito Público,
Maonel Acosta BomíHa

Acuerdo 74
Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 

1973.
V ista : Para resolver la solicitud 

í^resentada en veintinueve de septiem
bre de mil novecientos setenta y dos, 
por los señores Abogado J. Arecio 
Ochoa y  Licenciado en Econonaia Ro
berto C. Ordóñez, de generales cono
cidas y  de este domicilio en su carác
ter de Representante Legal y Econo
m ista de la empresa "Perfumería 
Sporíf^ del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, contraída a pedir se le 
conceda restitución de las exenciones 
y  franquicias otorgadas conforme la 
Ley de Fom ento Industrial que goza
ba antes de la emisión del Decreto Lo- 
gM ativo N  ̂ 129, del veintisiete de di
ciem bre de mil novecientos setenta y 
uno, y  ampliación de los materiales y  
m aterias prim as a importarse con go
ce de franquicias aduaneras.

R esu lta: Que en veintidós de febre
ro del presente año la Secretaría de 
la Com isión de Incentivos Fiscales, 
después de haber efectuado el análi
sis de la solicitud indicada, presentó 
el Inform e respectivo, siendo de opi
nión porque se otorgue la ampHadon 
y restitución solicitada.

R esulta: Que en veintiséis de febre
ro del presente año, la CbmMón de 
Incentivos Fiscales, emitió dictamen, 
siendo de opinión porque se le conceda 
la restitución de franquicias y ex^ - 
cíones y la ampliación de bensBcioa 
solicitados.

Considerando: Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas franqui
cias y  exenciones de conformidad con 
la Ley de Fomento Industrial, las que
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fueron reconocidas por el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca 
les al Desarrollo Industrial.

Considerando: Que el Decreto Le- 
gis&tivo N ' 129, del veintisiete de 
¿ciembre de mil novecientos setenta 
y uno, modifica en su Artículo 1' las 
exenciones y franquicias concedidas 
o que se conceden a las personas, 
empresas o industrias en base a la 
Ley de Fomento Industrial o al Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y 
su Protocolo.

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Articulo 5", 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican conforme el párrafo 
primero de los Artículos 1" y 2" del 
mismo Decreto, podrán ser restitui
das en la proporción que estimen ade
cuadas las Secretarías de Economía y 
de Hacienda y Crédito Público, a 
aquellas empresas industriales que 
entren a competir a nivel internacio
nal o centroamericano, debiendo com
probar en forma fehaciente mediante 
los estudios y análisis del caso, que 
necesitan de dichas exenciones y 
franquicias para operar en condicio
nes de igualdad competitiva dentro 
del mercado nacional e internacional.

Considerando: Que el Articulo 12 
del Reglamento del Decreto 129, es
tipula que las Secretarías de Econo
mía y de Hacienda y Crédito Público, 
previo dictamen de la Comisión de 
Incentivos Fiscales, podrán restituir 
las franquicias en la proporción que 
estimen adecuadas para operar en 
condiciones de igualdad competitiva 
dentro del mercado nacional e inter
nacional.

Considerando: Que por todo lo an 
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Estado de 
Honduras, en aplicación del Artículo 
5" del Decreto Legislativo 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno y  del Artículo 
12 del Reglamento del mismo De
creto,

ACUERDA:

1̂ —Restituir las exenciones y fran
quicias otorgadas conforme la Ley 
de Fomento Industrial y reconocidas 
por el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo In- 
dusüial, en la siguiente forma: a) 
Conceder 100^ de franquicias adua
neras, hasta el veintiocho de febrero 
de mil novecientos setenta y  cuatro, 
para la importación de materias pri
mas y materiales, conforme se indica 
en Lista de fecha catorce de marzo de 
mh novecientos setenta y tres, que 
obra en el expediente de la empresa.

2̂ —Ampliar el inciso b) de la Lista 
de franquicias y exenciones otorgadas 
a la empresa, de fecha veintitrés de 
marzo de mil noveci^tos sesenta y 
ocho, incluyendo las materias primas 
y materiales, que se detallan en Lista 
de fecha catorce de marzo de mil no
vecientos setenta y tres, y que podrá 
importar con lOOfr de franquicias 
aduaneras, hasta el veintiocho de fe

brero de mil novecientos setenta y 
cuatro.

3 —La empresa deberá mantener 
precios adecuados en sus artículos 
para beneficio del consumidor y no 
deberá elevarlos sobre el nivel de los 
que prevalecían antes de la emisión 
del Decreto N' 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno.

4"—Este Acuerdo deberá publicar
se en el Diario Oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
Jefe de Blstado

El Secretario de Estado en el Des- 
cho de Economía y  Comercio,

J<mé Abraham Ramos
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Hacienda y Crédito Pú
blico,

Manuel Acosta Bonilla
2 A. 73.

Acuerdo 75
Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de

1973.
Vista: Para resolver la solicitud 

presentada en fecha catorce de agosto 
de mil novecientos setenta y dos, por 
el Abogado Mario Mejía Cobos y el 
Licenciado Roberto C. Ordóñez, de 
generales conocidas y  del domicilio de 
San Pedro Sula y  de Tegucigalpa res 
pectivamente, actuando en su condi 
ción de Representante L eg^  y Eco 
nomista, respectivamente, de la em 
presa "Productora de Agregados  ̂
Hormigón, S. A. de C. V .", del domí 
cilio de San Pedro Sula, Cortés, con 
traída a pedir se le conceda a la refe 
rida empresa la restitución de fran 
quicias y exenciones otorgadas con 
forme la Ley de Fomento Industrial, 
que gozaba antes de la emisión del 
Decreto Legislativo 129, del vein
tisiete de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno.

Resulta: Que en fecha catorce de 
agosto del año recién pasado, fue 
trasladada la solicitud a la Oñctna de 
Fomento Industrial, para que en su 
condición de Secretaría de la Comi
sión de Incentivos Fiscales, emitiera 
el Informe correspondiente.

Resulta: Que en veintidós de febre
ro del presente año, la Secretaría de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
después de analizar la solicitud y el 
estudio económico presentados, emi
tió el Informe respectivo, siendo de 
opinión porque se conceda a la referi
da empresa la restitución solicitada.

Resulta: Que en veintiséis de febre
ro del corriente año, la Comisión de 
Incentivos Fiscales emitió parecer 
porque se conceda a la referida em
presa, restitución de exenciones y 
franquicias otorgadas conforme el 
Artículo 5" del Decreto L ^ sla tiv o  
N ? 129, del veintisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y  uno.

Considerando: Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas franqui
cias y exenciones de conformidad con 
la Ley de Fomento Industrial.

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno, modifica en su Articulo 1̂  las 
exenciones y franquicias concedidas 
o que se concedan a las personas, em
presas o industrias, en base a la Ley 
de Fomento Industrial, o al Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al DMarrollo Industrial.

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Artículo 5*̂ 
que las exenciones y  franquicias que 
se modifican conforme el párrafo pri
mero de los Artículos 1*̂ y 2̂  del mis
mo Decreto, podrán ser restituidas en 
la proporción que estimen adecuadas 
las Secretarías de Economía y  de 
Hacienda y Crédito Público, a aque
llas empresas industriales que entren 
a competir a nivel internacional o 
centroamericano, debiendo compro
bar en forma fehaciente mediante los 
estudios y análisis del caso, que ne- 
ce^ntan de dichas exenciones y fran
quicias para operar en condiciones de 
igualdad competitiva dentro del mer
cado nacional e internacional.

Considerando: Que el Artículo 12 
del Reglamento del Decreto Legisla
tivo 129, estipula que las Secreta
rias de Economía y  de Hacienda y 
Crédito Público, previo dictamen de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
podrán restituir las franquicias en la 
proporción que estimen adecuadas 
para operar en condiciones de igual
dad competitiva dentro d á  meroído 
nacional e internacional.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Estado de 
Honduras, en aplicación del Artículo
5 del Decreto L ^ ^ lativo 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno y del Artículo 
12 del Reglamento del mismo De
creto,

ACUERDA:

—Restituir a la empresa "Pro
ductora de A g ria d o s  y  Honmlgón, S. 
A. de C. V .", del domicilio de San 
Pedro Sula, las exenciones y franqui
cias otorgadas conforme la Ley de 
Fomento Industrial y  reconocidas por 
el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, en la forma siguiente a) Conce
der 100^ de exención de derechos de 
aduana y demás gravámenes cone
xos, incluyendo los derechos consula
res, hasta el doce de marzo de mil 
novecientos setenta y  ocho, para la 
importación de materias primas y 
materiales contenidos en el Acuerdo 
de CHasifícación N' 497, del veinte de 
mayo de mü noveciéntos sesenta y 
siete y Acuerdo de Ampliación Nú
mero 1340, del dieciocho de diciembre
6  mil novecientos sesenta y siete.

2?— L̂a empresa deberá mantoier 
precios adecuados de sus artículos! 
para beneficio del consumidor y  no
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deberá elevar'Ios sobre el níve! de !os 
que prevalecían antes de ía emMión 
de! Decreto Legis!ativo N 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta, y  uno.

3"—Este Acuerdo deberá publicarse
en el Diario Oficial "La Gaceta", por 
cuenta del interesado.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
Jefe de Estado

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio,

José Abraham Bennaton Bamos
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Hacienda y  Crédito Público,
Mammd Acosta Bonilla

Acuerdo N? 80
Tcgucigalpa, D. C., 16 de marzo de 

1973.
Vista para resolver la solicitud pre

sentada en fecha veintisiete de sep
tiembre de mi! novecientos setenta y 
dos, por los señores Abogado Ar
mando Uclés Sierra y  licenciado en 
Economía Roberto C. Ordóñez, de ge
nerales conocidas, y  de este domiciSo, 
en su carácter de Represéntate Legal 
y Economista, respectivamente, de la 
empresa "Frigoríficos Metales, S. de 
R. L.", del mismo domicilio, contraída 
a pedir restitución de las franquicias 
y exenciones otorgadas conforme la 
Ley de Fomento Industrial y el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo, que gozaba antes de la emi
sión del Decreto Legislativo 129, 
del veintisiete de diciembre de mil no
vecientos setenta y  uno y ampliación 
de la lista de materias primas a im
portarse libre de grav^ en es aran
celarios.

Resulta: Que en veintisiete de sep
tiembre del año recién pasado, se dió 
traslado de la solicitud a la Oficina de 
Fomento Industrial para que, en su 
condición de Secretaría de la Comi
sión de Incentivos Fiscales, emitiera 
el Informe correspondiente.

Resulta: Que en nueve de febrero 
del presente año, la Secretaria de la 
Comisión de Incentivos Fiscales, des
pués de analizar la solicitud presenta
da emitió el Informe respecÓvo, sien
do de opinión porque se conceda lo 
solicitado, parecer que fue confirma
do por la ComisiMi de Incentivos 
Fiscales, en dictamen del doce del 
mismo mes.

Considerando: Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas franqui
cias y exenciones, de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y su Protocolo.

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N ' 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno, modifica en su Artículo 1- las 
exenciones y franquicias concedidas o

que se concedan a las personas, em
presas o industrias en base a la Ley 
de Fomento Industrial o al Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial.

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Artículo 5 ' 
que las exenciones y franquicias que 
Sí. modifican conforme al párrafo pri
mero de los Artículos 1" y 2 ' del mis
mo Decreto, podrán ser restituidas 
en la proporción que estimen adecua
das las Secretarías de Economía y de 
H a c i e n d a  y Crédito Público, a 
aquellas empresas industriales que 
entren a competir a nivel internacio
nal o centroamericano, debiendo 
comprobar en forma fehaciente me
diante los estudios y análisis del caso, 
que necesitan de dichas exenciones y 
franquicias para operar en condicio
nes de igualdad competitiva dentro 
del mercado nacional e internacional.
Considerando: Que el Articulo 12 del 

Reglamento de! Decreto Legidativo 
N*? 129, e s t i p u l a  que las Secreta
rías de Economía y Hacienda y Cré
dito Público, previo dictamen de la 
Comisión de ácentivíMí Fiscales, po
drán restituir las franquicias en la 
proporción que estimen adecuadas 
para operar en condiciones de igual
dad competitiva dentro del mercado 
nacional e internacional.

Considerando: Que los bienes para 
los cuales se solicita ampliacicm son 
indispensables para el desarrollo de 
las actividades de la empresa.

Considerando: Que por todo lo an 
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo soKcitado.

Por tanto: El Jefe de Estado, en 
aplicación del Artículo 5" del Decreto 
Legislativo N'=' 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y  uno, y  del Articulo 12 del Regla
mento del mismo Decreto,

ACUERDA

1?—^Restituir a la empresa *Trigo- 
ríficos Metales, 8. de R. L .", de este 
domicilio, las exenciones y  franqui
cias otorgadas conforme la Ley de 
Fomento Industrial y el Ck^nvenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial y su Pro
tocolo en la siguiente forma: A) Con
ceder 100% exención de derechos 
de aduana y  demás gravámenes co
nexos, incluyendo derechos consula
res, para la importación de maquina
ria, equipo, accesorios y materias 
primas que se detallan en Lista de 
fecha dieciséis de marzo de mil nove
cientos setenta y tres, que obra en el 
expediente de la empresa.

2"—Ampliar los beneficios otoñ a
dos a la referida empresa, concedien
do 100% de exención de derechos de 
aduana y demás gravámenes cone
xos, incluyendo derechos consulares, 
para la importación hasta el veintidós 
de octubre de mil novecientos seten
ta y cinco, de las materias primas y 
materiales que se detallan en la Lis
ta mencionada.

3 -—La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artículos pa
ra beneficio del consumidor y no de

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Jua
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Nb- 
razán, a! público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día trece de abril del corrien
te año, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Jmqgado, 
se rematará en publica subasta el 
inmueble siguiente: "Un terreno 
rústico, situado en el sitio de Con
gola, jurisdicción de Guayape, que 
tiene una extensión de cabaíleria y 
media, medida antigua, y que tiene 
ios límites siguientes: al Oriente, 
río Jícalito de por medio; al Poniai- 
te, con quebrada cardoncillaloza; al 
Norte, terreno ejidai del pueblo de 
Guayape; y, al Sur, Portillo de Ma
tapalo. Este terreno descrito es pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández, por derechos que le co- 
rrespondmi en dominio pleno, y está 
inscrito bajo el número 691, fí^os 
405 y  406, del tomo 14 de! Registro 
de la Propiedad Inmueble, del de
partamento de Olancho. El inmueble 
anteriormente descrito, ha ^do va
lorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Un Mil 
Dient<M Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, cantidad de lempiras que 
es en deberle el s^ or Simón Ai<^- 
tara Hernando. Se advierte que pw 
tratarse de segunda licitadón, en 
esta audiencia será postura hábil la 
que se haga por cualquier cantidad. 
—Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo 
de 1973.

j .  Faastimo Laínez ¡L,
Secretario.

( f ) J. Faustino L ^ e z  M. Hay un ae-̂  
Üo que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Frandsco 
Morazán.—^Honduras".
Del 2 al 11 A 73.

berá elevarlos sobre el nivel de los 
que prevalecían antes de la emisión 
del Decreto Legislativo 129, del 
veintisiete de diciembre de mil now- 
cientos setenta y  uno.

4 '—^Este Acuerdo deberá ^ licar^  
se en el diario oñcial "La Gaceta",, 
por cuenta del interesado.—Cmauní- 
auese.

O. LOPEZ A.
Jefe de Estado

El Secretario de Estado Mi dt Des-̂  
pacho de Economía y Comerdo,

José Abraham Bwmatoa BaaMS
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Hacienda y Crédito Púbhco, 
Manuel Acosta BoaiHa
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